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Serta sa.serltores forzosos A la Gacela todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn Importe los que puedan, y supliendo 
por los demAs ios íondos de laa respectivas 
provincias. 

íReat árden de ae. de StetierKbre ate 

Se declara í e i t o oücíal, y antéiuico «J de la? 
disposiciones oficiales, cnaiqnlera qae sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumpiimiemo. 
iSuperior Decreto de 20 d : Febrero de 186 í,) 

r 

sai»,!, GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c o i o n 2 . * 
,DÍ't, 29 de Ma.yo de 1893. 

22.o r 
me»í 
trilla 
te I8| 
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|uyasj|í 
•iguií leenla funcióa religioaadel Santísimo Corpus 

ostente toda la solemnidad con que la Igle-
ia ea r» tan señalado dia y deseando este Go-

pjĝ j teneral cooperar al mayor explendor del culto, 
resj» e'ponde hacerlo á un pueblo que entre sus 

iperui | títulos cuenta como el primero el de ca-
ra dei ¡iovila k todas las autoridades y corporaciones 
.D. Ajas civiles y militares para que asistan con-

lenbj i* mencionada solemnidad cuya procesión 
litanilBlir el dia I.o de Junio próximo á las seis 
iTír6 <̂e Ia Iglesia Catedral recorriendo 

ie i » de Palacio, Real y Cabildo, 
telquese y publique se. 

iel 21 
[diente 
t prest! 

BLANCO. 
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ENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

\ié resoluciones definitivas adoptadas por 
ierno General, en funciones de Hacienda 
el l.o al 15 de Abril próximo pasado. 
8. Concediendo á D. Magin de Castro y Ro-
UQ plaso de seis meses para presentar el t i -

rreipondiente al destino de Oficial i.o de la 
rio; Mioa general de la Administración del Estado. 
lafl 1. Id. á D. Francis:o Irureta Goyena un plazo 

metes para id. id. al destino de Oficial 5.o de 
iéu general de Pagos. 

5. Declarando provisionalmente cesante por 
4 física k D. Enrique Sancbez Gallego Jefe 
:ciido de 2.a clase de la Contaduría Central 
ienda. 

Nombrando á D. Federico Montalvo y Ar
fo servir interinamente la plaza áe Ofi-

la Contaduría Central de Hacienda. 

IrcaDCii 

io | de 
a isH id. á D. Tosé Montalban y Bello para id. id. 

Istrn, 
ios eV I de Oficial 3.o Factor de Joló. 

Declarando á D. Vicente y D.a Caridad 
huérfanos de D. Antonio, Oficial 5.0 Ayu-

i.erj 2.oqUQ faé ¿e \% Fábrica de tabacos de Meisic 
S , c'10 á la trasmisioa de pensión por falleci-

tM 10 <le su madre D.a Angela de Mendieta. 
\ m Á id. ¿ D<a Saturnina González, en unión 

jo D. Francisco, con derecho á las dos pagas de 
W îveacia, como viuda y huórfaoo de D. iDámaso 

¿ez» Administrador que fué de Hacienda pública 
i ¡ ¡i1 .faiapanga. 
\wlmt n de May0 de 1893.—J. Jimeno Agius. 

^ j — — 
, ,J ^ las resolucioDes definitivas adoptadas por 
I r ^tendencia general desde el l.o al 15 de 
3U¿3 | 'i próximo pasado, que se publica en la Ga-
• j-irt , Ĵ Q arreglo á lo mandado en decreto de 28 

I.) ^ ¡in o Nombrando escribiente de la Admicis-
lino ? fc. .^^tral de Loterías y efectos timbrados á Fe-

i ; Hlbia Capulon. 
leíLf- id. de este Centro directivo á Manuel 

\ id. Autorizando las remesas de fondos i las 
^ paciones de Zamboanga, Cottabato, Basilan, 

l \ f j n Ba!abac de pfs. 4.757^7, pfs. 753í29, 
ĉub " pfs 5-000 y P^' 2-000 re8FctiTameate íi^ rir jai ateiiciones de los ramos de Guerra y 
ÍQí .̂ ipbos puntes asi como también los gas-

orÍ3ÍDen dichas remesas. 

Id. 5. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex contratista del 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Batangas, chino Florencio Larcdo 
In«Guico. 

Id. id. Aprobando la escritura de contrato de la 
casa nám. 70 de la calle de S. Nicolás del arrabal 
de Binondo propiedad de la Excma. Sra. D.a Tr i 
nidad Ayala de Zobel para alojamiento del Jefe j 
fuerza de Carabineros de Bahía de esta Capital bajo 
el precio de pfs. 540 anuales. 

Id. 6. Declarando cesante al escribiente de la Ad
ministración de Hacienda pública de Pangasinan, Mar
celino Mendoza. 

Id. id. Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio 
M. Bosque, Promotor Fiscal de la Isabela de Luzon 
en que el abono de la mitad de sus haberes, se 
haga por la Tesorería Central en concepto de re
mesas á la subalterna de dicha provincia 

Id. 7. Declarando no poder autorizar el abono 
por la Tesorería Central en concepto de remesas á 
Cagayan de los haberes que reclama D. Cecilio Gar
cía Margenat. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Pedro del Cas-üllo y Guzman, paru garaüui' r» -^pcasaiJi mau que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Jefe 
de Negociado de 3.a clase Administrador de Hacienda 
pública interino de la Laguna. 

Id. 7. Id. la escritura Ja venta de la casa pro
piedad del Estado núm.s 9 y 10 de la plaza de Cer
vantes del arrabal de Binondo, adjudicada k D a Cor
nelia Laochanco por la cantidad de pfs. 35.100. 

Id. id . Id. el contrato de arrendamiento por tiempo 
ilimitado de la casa núm. 46 de la calle de Alix, 
Satnpaloc para habitación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, bajo el alquiler de pfs. 100 
mensuales. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á favor del 
chino Yap Sangco el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de las provincias de Isla de Ne
gros, Oriental y Occidental, por la cantidad de pe
sos 91.800 en el trienio. 

Id. id . Id. id. á favor de D. Domingo Villanueva 
las 106 hectáreas 36 áreas y 79 centiáreas de te
rreno enclavado en el pueblo de Talavera provincia 
de Nueva Ecija, por la cantidad de pfs. 272'00. 

Id 8. Aprobando la fianza de D. Mariano Ciria, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Jefe de Negociado 
de 3.a clase Administrador de Hcienda de la Laguna, 
que le fué conferido por Real órded de 13 de Enero 
ültino. • 

Id. id. Declarando á D. Manuel Moriano y Vivó 
Gobernador Civil que fué de Batangas, cotí" derecho 
al reínteg o de la suma pagada por el 5 p § del im
porte del pasaje de su señora desde este puerto al 
de Barcelona. 

Id. 10. Accediendo á lo selicitado por D. Fran
cisco Fernandez Polanco, Promotor Fiscal que ha 
sido del Juzgado de la Pampaogs, en que el abono 
de sus haberes ss haga por la Tesorería Central en 
concepto de remesas á la subalterna de ditha provincia. 

Id. id . Nombrando escribientes de la Ordenación 
general de Pagos, á D. Cesar Peñaranda, D. An
tonio Goicuria y D. Matías Aznar. 

Id. H . Disponiendo la canselación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex centralista 
del servicio de arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Cavite D. Ramón Verzosa. 

Id. id. Id. la id. de id id. que prestó el ex-
oontratisla del servicio de arriendo de los fumade
ros de, anfión de la provincia de Bulacan D. Ramón 
Verzosa. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á favor del 
chino Chua-Qaioco el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión del distrito de Burias por la can
tidad de pfs. 1.563460 en el trienio.. 

Id. id. Declarando rescindido el contrato de arren
damiento de la casa núm. 5 calie de Numancia dál 
arrabal de B nondo para alojamiento de la fuerza de 
Carabineros en esta Capital, cancelándose la escri
tura de obligación por haber adquirido en compra
venta por los S.es. Inchausti y C a. 

Id. id. Disponiendo el abono de pfs. 27*00 6Í8 
importe de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta denunciadas por el Ayudante 
de Montes D. Eugenio Salcedo en Isla de Negros. 

Id. 12. Declarando terminada la ¡venta de la casa 
y solar núm.s 9 y 10 propiedad del Estado en la 
plaza de Cervantes del arrabal de Binondo, adjudi
cada á favor de D.a Cornelia Laochanco por la can
tidad de pfs. 35.100. 

Id. 13. Concediendo un mes de iicencia por en
fermo para esta Capital á D. Luis Pastor y More, 
Oficial S.o Administrador de Hacienda pública de la 
Isabela de Luzon. 

Id. id. Autorizando el libramiento fuera de dis-
-1 - —, que ha de girarse contra la plaza de Sidney á dispo

sición del Comandante de la Corbeta «Nautilus». 
Id. 14. Desestimando la pretensión de D. Emi io 

Oreja?, Contador de Navio de 1.a clase retirado, re
ferente á que el descuento para alimentos de su es
posa residente en la Península, de la 3.a parte de 
su haber pasivo, se verifique sin gravar á la boni
ficación del doble vellón que cobra por razón de re-
sideacia en estas Islas. 

Id. id. Declarando á Lino Lorenzana, Sargento i.o 
de Carabineres retirado, con derecho á la exención 
del descuento del 10 p § que viene sufriendo en su ha
ber pasivo. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia de Hong kong et Shanghay Bankieg Corporation 
el giro telegráfico de pfs. 27.216 sobre Sidney á fa
vor del Comandante de la Corbeta de guerra de Nan-
tilus, para cubrir atenciones de dicho buque al cam
bio de 2 chelines y 11 peniques por cada peso fuerte 
por ser el único banquero en esta plaza que gira 
sobre aquella Colonia. 

Id. 14. Adjudicando á D. Joaquín Coronel las 20 
hectáreas 63 áreas y 38 centiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de S. Fernando provincia de 
Camarines Sur, por la cantidad de pfs. 144*43. 

Id. id. Id. á D. Vicente Espinosa, las 3 hectáreas 
6 áreas y 25 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Badajoz distrito de Eombíon por la can
tidad de pfs. IS'Sl 2^ . 

Id. 15, Declarando á,Feliciano Otsiongco Cabo l.o 
de la Guardia Civil y Ma iano Angelo Carabinero 
de Hacienda, retirados, con derecho á la exención 
del descuento del 10 p § que viene sufriendo en su 
haber pasivo. 

Manila, 27 de Mayo de 1893—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Strvüio de la Plata para el dia 31 d* M a y de Í893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 1.a l i2 Brigada D. Federico 
Nóvella.—Imaginaria, otro de la 2.a l i 2 id. Do» 
Francisco Pintos.—Hospital y provisiones. Artillería 
i.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
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montada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. 
—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
AVISO A L03 NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Alcalá, n ú m . 56. —MADRID. 

Nám. 32. 25 Febrero 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este ariso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros corresp ndientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

Tisibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
MAR BALTICO. 

Noruega. 
Vapor de salvamento en el Skagerrak. 

{A. a. N.> núm. 26[154. Paris, 1893.) 
Núm. 170, 1893.—Según una circular del Gobierno 

de Noruega de 14 de Enero ú timo, comunicada por 
el cónsul de Francia en Christiania, el vapor de sal
vamento Heimdal, perteneciente al Estado, queda 
estacionado en Carliohansvaern 6 en Frediksvaern, 
y su asistencia inmediata será obtenida telegrafiando 
ht frase siguiente: Verftet Horten. 

Alemania. 
Señales en tiempo de nienlaí cerca del faro de Hela. 
[Nachrichten fur Seefahrer, núm. 5¡196. Berlín, 1893). 

Núm. 171, 1893.~Eu la punta de la península 
de Hela y próxmo al faro de dicho nombre, se ha 
establecido una estación para señales de niebla donde 
harán explosión cada ocho minutos dos cartuchos 
de fulmicotón, que guardarán entre si un inlérvalo 
de seis segundos. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886 
MAR MEDITERRANEO. 

Túnez. 
Luz de isla Plana. 

{A. a. N . , núm. 26(156. Paris, 1893.) 
Núm. 172, 1893.—Segúa datos suministrados por 

el ingeniero jefa de los trabajos marítimos en Túnez, 
el cambio de coloración de la luz d^ isla «Plana», 
en un sector de 40 grados dirigido al cabo Fariña, 
se ha obtenido por la adición de un cristal verde 
cuyo efecto modifica el color rojo de este sector 
^ á é n d o ; e v P J ^ ^ 

Italia. 
Boya en la extremidad de la escollera del dique del 

puerto de comercio de Spezia. 
{Aviso ai Namgante, núm 26. Génova, 1893.) 
Núm. 173, 1893 —Con objeto de valizar los tra

bajos de la escollera del dique que se construve 
en el nuevo puerto comercial de Spezia, se ha fon
deado en la extremidad de dicha escollera una b^ya 
con un globo. 

Dicha boya, de 4,20 metros de alta, está pintada 
de blanco, situada en la prolongación del eje del 
canal de Cappalletti. y á 400 metros de distancia 
de la costa, 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 
MAR DE LAS ANTILLAS. 

Islas Bahama. 
Cambio de carácter de una boya en el puerto de Nassau. 
{Noiice to Mariners, núm, 3(47. Washington, 1893.) 

Núm. 174, 1893.—La boya con hasta de ia barra 
en la entrada E. del puer o de Nassau ha sido re
emplazada por una boya de hierro pintada de rojo. 

Carta núm. 539 de la sección IX. 
OCEA.NO ATLANTICO DEL SUR. 

Brasil . 
Noticias sobre el isiote San Alexio 

(A. a. N j núm. 26il60. Paris, 1893.) 
Núm. 175, 1893.—Según comunica el capitán del 

buque de las Mensajerías marítimas «Equateur», el 
islote «San Alexio» no es una roca escarpada y'sin 
vegetación, como se dice en los derroteros; por el 
contrario, se encuentra cubierta por cocoteros en su 
parte central y constituye uno de los puntos de re
conocimiento de la costa entra «Pernambuco» v 
«Bahía». , 

Posición aproximada: 8« 36* S., 28° 49' W 
Derotero de ia América me.-idional. 

Posición de la boya S.. del banco iog'lés en la rada 
de Pernambuco. 

{ A . a. N. , núm. 26,176. Paris, 1893.) 
Núm. 176 1893 - L a boya raja del ha co inelés. 

en la rada de «Pernambuco», está á .200 m-Lros 
al S. de la posición que ies señala la carta f-aa-
cesa núm. 4.275. 

Carta núm. 38 de la sección VIL 
S I Jefe, 

LWÍS PASTOR T LANDKRO. 

31 de Mayo de 1893. 

Anuncios oficiales- • 
GOBIERNO GENERAL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Comunicaciones. 

Manila, 19 de Mayo de 1893, 
De acuerdo con lo informado por la Administra

ción general de Comunicaciones y con la conformi
dad de la Direc ióa general do Administración Civil, 
he dispuesto provisionalmente, hasta la resolución 
del Gobierno de S. M., que la Estación Telegrá
fica de Subic se traslade á Olongapó por convenir 
asi al mpjor servicio 

BLANCO. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

F l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 6 de Julio del corriente año y á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante esta Admin stración 
Central y Subalterna de Hacienda de la provincia 
de la Union, 11.0 concierto público y simultaneo para 
vendej un Camarín de depósito de tabaco, casa del 
encargado. Cuartel de Celadores y el t rreno en 
que se hallan enclavados de la propiedad de la 
Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de la es-
presada provincia, bajo el tipo de pfs. 351l31 en pro
gresión ascendente. 

Las proposiciones deberkn presentarse en pliego ce
rrado estendidas en papel del sello 10.' 6 su equi
valente el dia y hora señalados. 

El espediente en que conste el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halia de manifiesto 
en e' negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 26 de Mayo de 8893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. ;3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisicióa 
de terreno en el barrio «Alicante >, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y O^ste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cávanos de sembradura, según expresa el in-
1 J - »i»a " - l — . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
neral, S. Cerón. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
de terrenos en el barrio «Lanog-lanog,» cuvos lí
mites son: al Norte, Este, y Oeste, terrenos del in
teresado, y al Sur, bosque del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cavanes de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Morong. Pueblo Tanay. 

Don Gerónimo Amares solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Botadero, Haracgan y otro,» 
cu;os límites son: al Norte, el rio de Tanay y los 
sitios Pahparan y Ranang al Este, sitios Maéanting 
y Sampaga, al Sur, sitios de Mapunso, Caybarbon 
y Tuluan, y al Oeste, el cerro de Tualang y Tumi-
haya; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cien cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge. 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Li'oan. 

Don Corneho Barba, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tayoncao^ cujos límites s n: al 
Norte, Este. Sur y Oeste, terrenos del Estado; ig 
D o r á n d o s e la extensión aproximada por no consig--
n.'ir el int resado e : su instancia. 

Lo quo éa cumplimifuio a! art 4 o del Reglamento, 
pbia ventas de 25 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila. 23 de Mayo de 1893.—Bl Inspector general, 
S. Cerón. 

Gaceta de Manila.—Kúm , 

Provincia de Leyte. Faeble 

Don Eu'ogio de loa Reyes, solicita U a 
de terreno, jurisdicción del expresado p^i,' 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, terpen0 
tado, y al Este, visita da Gimayangan, COQJ 
entre dichos limites una superficie aproS 
tres cavanes de sembradura, scgun expr^ 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.ft ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889,, 
al público para los efectos que en el mismo 

Manila, 23 de Mayo de 189S.—Bl fc,^ 
neral, S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GKüfEBAL DEL ARSENAL DB CATITE Y DB LA JUNTA 

DB ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 2 
de Junio próximo venidero á las 11 de su mañanase 
sacará á pública licitación por 2 a yez simultáneamente 
en Manila (Capitania del Puerto) y Cavite (Ayudan
tía mayo ) con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a el suministro de materiales de construcciones 
Civiles comprendidos en el grupo 4.° lotes números 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal con estricta sujeción al pliego de coadi
ciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 442 de 
18 de Marzo último, que en lo referente al plazo de 
15 dias que se fija para la entrega de los materiales 
queda modificado en el sentido de que se estiende á 25 
dias dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y l i especial de subas
tas que al efecto se reunirá en esta Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya ap rtura se procederá terminado dicho último plazo. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; adverliéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Abril de 1893.=Enrique López Perea. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DB FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 5 del actual el Procurador D. José 
C. R e y e s en nombre y representación de D. Mariano 
Limjap, ha icterpuesto recur.:o contencioso adminis-
trativ.) contra un d creto de ia Int ndenria general 
de HHcien *a d: fecha 7 de Marzo áA corriente año, 
por el que se condeaa al expresado L imjHp, al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la coitribu 
ción indusirial. 

Mam a, 15 de Mayo de 1893.—Cirios Cavestany. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS, 
F l Inúndente Militar ée este Distriié. 

Hace saber: Que habiendo resultado drsierta, por 
falta de postor, la subaati celebradi hoy á objeta 
de cont-atar el arroz y palay que, durante dos años, 
necesite! las fuerzas indíg-nas y caballos de este Ejér
cito, con arreglo á lo legislado sobre el particular, 
se anuncia una segunda licitación que tendrá lugar 
el dia 8 del próximo mas de Junio, h las diez de au 
mañana y en los estrados de esta Inte dencia con su-
geción á las prescripciones del vigente reglamento 
de contratación de 18 de Junio de 18S1 y demás ór
denes posteriores, ante el Tribun l de subasta corres
pondiente y con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de di
cho Centro, tod»s los dias no festivos, de 8 á 12 
de la mañana. 

Las proposiciones se entenlerán ea pape! del sello 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circunstan
cia precisa que el propouente acre lito BU ap Uud legal 
para contratar por medio de la célu , ac m uñando, 
á su proposición, ca ta de P-1^' • " ' " i o provi-
sionel por valor de once rail ochudr tos p o , ó sea 
el cinco por ciento del valor total del serve o que 
se contrata. 

Manila, 2 de Mayo de 1893.—Manuel Y.iidivielso. 



2308 31 de Mayo de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. $ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D> LA DIRECCIÓN CtENBRAL DB ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección geoeral de Adminrs-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041'80 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
(U Manila núm. 135, correspondiente al día 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá Ingar ante la Junta de Almone
das de la exdrejsada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia i7 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía corresponditnte. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, ee sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87'06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halia de manifiesto de es'a Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan núm. i . El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá ?n la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de Vadeos del i.er gru^o de la pro
vincia de Bulácan bajo el tipo en progresión ascendente 
dé pfs. 2.3ií0,00 aonales y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta d* 
Maniléi núm. 123 correspondiente al dia 8 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 17 de Junio pró
ximo venidero á las 10 en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abrabam García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
mistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro
vincia de Lepante, b«jo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 120*82 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ge-
ceta de Manila núm. 187 correspondiente al dia 6 de 
Julio de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Di ección, que se reunirá en 
la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (latramuros de esta Ciudad) v en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próximo venidero á las diez en punte de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DB REALES 
ALMONEDAS. 

Bl dia 16 de Junio próximo venidero á la» diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jmta de 
Reales Almonedas de egta Capital, que se constituirá 
ea el Salón de acto- públicos del editício llamado anti
gua Aduana, la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedente de la Dirección de Sanidad 
de este fpuerto, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 776*15 y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones p'?bli a io en a Gaceta de Manila, nú
mero 248correí'pou :Í ute al dia 31 de Agosto de 1892. 

La hora para la RHbMHta de que se trata, se re-
grifá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos j.úbncos. 

Manila, 15 de Mavo de 18^3.—Abraham García García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA. 
JbUtdo 4*1 M t r t m l M f o de enfermos Aaiitb ea este Hospital, duranU 

l* teman* anterior, que te redseto per* entteimient* del Bmemo. 
9r . GiitmmUr Oenerai de es He leías. 
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Se pañoles 99 
Extranjeros 1 
TníHíWMiJia Hombres. . • 198 Indígenas. Mujepe,. . . M 
Chinos 2 
Presidiarios 58 
Presos de Blllbid »7 
Sección higiene de inujeree > 

C O N V A L B C E N C U . 
Sombras 1 
Muíerea 

Tofal 884 
Manila, 29 de Majo do 1893.—El Bnfermere ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Edictos. 

s 

Bo les aatos Juicio deelarat'TO de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. José C-Ia-mlo Reyes, en no.nbra y rapre-
•"ntaclón de D a Concpoción Rulz Delgado, riuda de Ortiz de 
Zarate, contra D. José lernardino Arce y Ponce de L"on. sobre 
pago da cantidad de pesos, en los que se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposición copiados k la 
letra fán del tenor si^aiente 

Senlencls.—En la Ciudad d« Manila á 11 de Abril de 1893: el 
S-. D. Franci-co Fernandea Polanco, Ju^s de I.a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital, habieado Tlsto los pr sentrs 
autos juicio díc'arativo de mayor cuantía promoTidos por el 
Procurador D. Jogé Cnspulo Reyes, ea nombre y represeníac ón 
de D.a Concepción Ruiz Delgado r i u d a de Ort z de Zarat«, 
mayor de edaa, propleuria y T e c i n a de estaGtpital, con do
mic i l io en la c^lle del General Solano del arrabal de S. Miguel 
y defendida por el Lxenc i do D osé Moreno Lacalle. contra 
D. José B rnardiao Arce y Fonce de León, en rebeldía sobre 

ago de cantidad d« pesos y . . . . . Fallo que: debo declarar y 
^cc'aro pertpnentes y admisibles los reparos opuestos por 
D.a Concepción Ruiz Delgado, viuda de O tiz de Z rate, á las 
cuentas de ca-a respectivas á gastos ganeraies formuladas por 
su socio D. Jot-é Bernardino Arce, gerente y administra íor de 
la Foc íedad y responsable á este del importe de dichos repar a 
y de los Intereses, daños y perjuicios causados á la sociedad. 

Y en su virtud que debo canden^rie y le condeno á abonar 
á la expresada D.a Concepción Rute De gado, v uda de Ortia 
de Zarate, la cantidad de 1».8(M pesos 8: cénlimos 4 octavos 
por capital y sus interesas á 6 pS anual desde el 2i de Se
tiembre de 1892 en que se constituyo ea mora hasta que h^g* 
completo y deflnitivo pago de su deuda & abonarla a«i mismo 
los gastos que se le ocasionaron con motivo de espfdieoie de 
jurisdicción voluntaria que tuvo que iocobar, con sus intereses 
al mismo tipo y dt ade y h sta ta misma f cha arriba men
cionados y en IRS costas todas de este juic o. AHÍ por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo pronunc 6 mamtó y firmo. 
—Francisco Polanco.—Publicación —La antonor sentencia f u é 
leicla y publicada por el Sr. D. Francisco Fernandas Polanco, 
Juez de primera Instare a del d atrito de Tundo de esta Ca
pital, estando celebrando au i i ínc ia pub'ica ordinaria hoy 11 
de Abril de 1893 de que yo el infrascrito Escribano doy fé.— 
Ante m i . - P . H . , Joaquín Argole. . x _ . . „ i . 

Y co» el fin de notificar lá sentencia á D. Jopé Bernardino 
y Arce Ponee de León, cuvo actual paradero se ignora pongo 
el presente edlc o que firmo en Manila á 27 de Mayo de 18^8. 
- E l Escribano.—Inte m i . - P . H . , Joaquín Argote.-V.e B . o -
Polanco. 

Por providencia del S.r Juez di 1.a instancia de Intrimuros, 
dicfcula en <a causa núm, 6334 por hurto coaira un llamado 
Pedro, se cita, llama y emplaza á Enriqueta Evang. l^sta, in
dia s lt*ra de oflcio costurera, de 21 bflos de edad, natural 
do Pasig. ¿oa domicilio eu la calle Magillan s (Intramuros ) a fin de 
aue ñor el término de 9 dias. contados desde la p;ib icac ón 
de este anuncio en la <Gsc t i oficial,» de ''sta cap tal. se 
presente en este Jua~ado; p*ra diágencia per«onal de just cía 
en la causa expresada apeicibido que no de hac. rlo le p^raraa 
l » neriulcios que en derecho haya lugar. 
vDado en Manila á Yl de Mayo de 1893.-JoBé Moreno. 

Don Alberto Concellon y Ñafies. Juez de primera instancia del 
Ju g; d j de esta Capital, que actu^ con los testigos acompaña
dos por fal*.a de Escribano de actuaciones. 

Per el presente cito, l'pmo y emplaza al ausente llamado 
Terio reo en la causa núm. 5903 por li siones. para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca k este Juzgado ó en la cArcel pübl ca de esta 
provincia á con'estar les cargos que le resultan en la causa n.# 
expresada en la inteligencia que de hacerlo asi, le oiré en jus
ticia, pura de lo contrario segu're sustanciando dicha causa, pa-
rándole los perjurios %ue en derecho hubiere Ingar. 

Dada en Óebú. 12 de Mayo de 1893.-Alberto Concellon.^Por 
mandado de su Srla-, Salvador de Gorre, Apolinar Cab bit. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gr gorio fndab, natural y veemo de Alegría, casado, de vein
ticinco años de edad, y sin iustrucción, para que en el tér
mino de 30 dias. contados desde la publicación de este edicto 
en la tGaceta oficial» de la Capital de Manila, se presente 
en este . I m r a o A contestar los cargos que le resultan en la 
eansa núm. 5.869 que contra el mis^e y otro se sigue por 
lesiones míituns, en la intendencia que de no hacerlo Seguiré 
sustanciando dicha csusa efl su auseneia y rt baldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebó á i? de M^y • de 18*3.—Alberto Concellon.— 
Por mandada de su Sría., Saffkdor da Gorre, Apolinaf Cab bit. 

Por el presante cito, llahio y emplaro al procesado ausente 
Tranquilino Japitan, natura!, veeiuu dn Bilanban hijo de Juan 
y de Romana, s .Itero, de veiuls is años de edad, de estatura 
regular, cara larga, boca y naífí regu'ares, y b^rbi-lamplno, 
para que en i l término da trelntn días, contados desde la pu
blicación de este edicto en U tGao-ta oficial> da U Cvípilal 
de Manila, se presente en este Juzgado á contestar los car-
iros que le resultan en ia c«usa ^ üm. 5830 que contr el 
mi. mu y otr( a se sigue por cohacciout^, en U inteüjr nela 
que de no hac. rio así, seguiré «ustaneiando dicha causa, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en C- ba k V¿ de Mayo dn 1^95.—Alb- rto Concellon — 
Por mandad» de su Sría., Salv»4or de Gorre, Apolinar C ibibit. | 

Por el presente cite, llame y emp'azo al ausenta 
de León, reo en la cansa núm. 5710 con otro por el deî N 
l ís iones psra que en el término de 30 días, contados A^. 1 
publicación del presante edicto comparezca en este J u ^ !i 
en la cá.-cel pública de esta paov n'.ia, á contestar los v;1'1 
que le resultan en la inteligencia que de hacerlo a»i r% 
en Justicia pues de 'o contrarío seguiré sustanciando '\S 
causa en su ausencia y rebeldía paréujole los perjuicios 3' 
derecho hubiero lugar. ^ 

Dado en Cebú, 16 de Mayo de I8t3.—Alberto Cencei;0n 
maadaJo de su S r l a , Salvador de Gorre, Apolinar Gabibij^ 

Por el presente cito, llamo y emplago al ausente Euseblfi* 
din, procesado en la causa núm. t256 por lesiones, nau,|J 
vecino de Talamban, selt'-ro, de unos vein le neo afios (ie^ 
de estatura poco alta, cuerpo robusto, pt-lo, Cf jas j Oi0 31 
gros. nariz chata, cara, b.ica y ore as r guiares, Imberh.S 
pequeños grandes en la cara, para que en el términ!* 
treinta dias, contados d^sde la publicación del presente «V 
comparezcan en este Juzgado ó en la cércel pública ^ 
provincia a contestar los cargos que le result n, «Q | * 
teligencia que de hacerlo a» , le oíre en justica, pues dV1 
centrar o seguiré sustanciando decha causa en su auíi!1 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en dfpecho C 
lusar. 

Dado en Cebú á diez y oche de Mayo de qjil ocho * 
noventa y tres.—Alberto Cencelloa.—Por mandado de %n oj 
—Salvador de Gorre. Apolinar Gabibit. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ree ausenu >, 
ciano GibUuan, natural y vecino de Minglanilla, cagado 
cuarenta y un üños de edal, d^ odeio jorn .lero. sin ii s rucc'i 
de estatura regutar, cuerpo id m. cara redonda, picada d¿ 
rúalas, pelo, cejas y ojo» ne^oa, nariz chata, b .rba nín i! 
y boca regular; p^ra que en el térmiuo de treinta diai.^ 
tados desde la publicación de este. «• ilcto, se presente 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta prov ncia é coitó 
loa carg s que resultan en la cansa núm. %'<¿Z que cojín 
mismo se sigue por el delit > da lesión' s; en la intriliíj,' 
que de ha cerlo &A, le oiré en justicia y de lo contrario' 
guiré sustanciando dicha causa en su aueencu v rebeldía, 
réndoie los perjuicios que en derecho hava hi^ar. 

Dado en Cebú á 18 de Mayo de 18J3.—Alberto ConeelloD 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentei Y 
cario Dionpco y Anastasio Ueliino, el primero natural de m 
y vecino de Barili, de veinticuatro afios de edad, do olif 
jorn ilero, no sabe leer ni escribir, de . stalura reguli.r, bí/ 
escasa, cara larga, naris regular, pelo |c.(>j >B y ojos negros 
segundo ó sea el Anastasio Deidn", ualural do Talis.y y', 
cino de Barili , de sesenta y un años de «dad, de oflcio lk 
dor, de estatura regular, pelo emoso, c ra larga, color n 
reno boca regular, nariz rfgu'ar, cue po delgado, para quet 
el térmli o á* treinta dias, con ados desde la i,ubl c e dadía 
edteto se presente en este Ju gade 0 en la cárcel públh 
esta provincia a contestar los cargos qna le resu tan en i 
causa ñúm. 5148 y oíros sobré robo, en la inteligencia ¡i 
de hac-rle así, le oiré eu justicia y de lo contrario i 
guiré sustanciando dicha censa en sus ausencias y rebelii 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebó á 19 de Maro de 1893 —Alber o Concelloa.-ñ 
«andado de su Sría., Salvador da Corre, Apolinar Gabibit, 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los que se cw 
con derecho á los bienes dejados por D. Mariano Francl* 
Escalante, natural de Binondo, arra; al ae la Ciudad de I 
mía y vecino de 8. Nicolás de esta provincia, que murd 
testado, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado, 
i .a instancia, dentro d'-l término de 30 dias, contados deidei 
publicación de ê te llamamivnto judicial, en la int.eligenciii 
que sino lo hacen les pirará el perjuicio que hubit-r^ luí. 

Dadoo ( a Cebú, á 19 de Mayo de 18•S - A l b e r t o Conc 
—Por mdndado de su S r l a , Salvador de Gorre, Apolinsr Ca 

Don Evaristo de Aguirre y Lara. Juez de primera instancia 
propi dad de esta provincia de Leyfe, que de estar en. 
*ctudl ejerclcie de bus fnne ones judiciales, ye el m M 
crito Bscr baño de actuaciones doy fé. 

Per el presente cfto, llamo y empleo al ausente Taleelc 
üñae , natural y vecino de Tauanan, viudo, labrador, de irfin 
y cinco años de edad, para que en el término d^ treiniadii1 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado á | 
mular sus descargos en la que aparece como proo sedo « 
causa núm. 3497 que se iostruve contra el mismo por hm* 
apercibido que de no hacerlo den ro del p a/.o fijada, se le)! 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en T.^cloban, Cabecera de Levte á 5 de Mayo de «, 
Evaristo de Aguirre.—Por mandado de su Srla. , Pedro di 

Por el presente cito, llamo y emplazo al lesionado auttJ" 
Pío Barrase, natural de Jaro y vecino del pueblo de Di!« 
de esta p ovincia, á fin de que por el térmií o de n u e T e J i » 
contados desde la publicación de este, se pr senté en f 
Juzgado á declarar en la causa uúm. 4»J8 por lesioneU 
que aparece como ofendido, apercibido qui de ao haeer!o den? 
de dicho plazo desde la fecha dei últ mo, anuncio en la* 
ceta oficial de Manila,» se le pirarán ios perjuicios que' 
derecho hoya lugar. 

Dado en Tacloban, 19 de Mayo de 1893.—Evaristo de Agai* 
Por mandado de su Srla., Pedro de la Viña. 

Don Basilio Regalado Mapa, Jaez da primera instancia en P» 
p edad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emolaxo al pr icesado P L 

Santiago Varuelo, indio, de más de 50 años de edad natura 
Magaiang, Pampanga, inquilino drf la Gomo.flia geoeral dj,; 
oacus da esta provincia, Da;a que de tro d^l término de 30 o 
contados desde la inserciói del presente en la iGaceta i'" 
de Manda, se presente en este Juzgado pnra declarar eí , 
cansa núm 24^ que se le sigue por hurto; apercibido ', 
de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le declarará rerei' 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Mayo de 18?3 - ^ 
lio Regaledo.-Por mandado de su Srla. , Paulina B . Ba »JJ 

Don Víctor Espada Gantln, Gobernador Po'í ico Militar ¿ 
delegado de Marina de ia provincia de Negros Occide» 

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y empl»*0*.. 
individuos ausentes Lorenzo Bando es, indio, natural del P", 
de Dauin de esta previncia, d« 24 años de edad, 
oficio jornalero, y á Estanislao Tub tda, inlio, aatural del IB'(, 
pueblo, de 43 añes de edad, de estalo casado, de oüciy 
oribiente, á fin de que en el término de 20 dias. contado» ^ 
U publicación de este ellefe en b «Gaceta de Manila,»^ 
parezcan en esta Subdelegación de Marina para respon" , 
los cargos que les resulUo en la eausa que centra 'o» 
mos y otros me hallo instrayende, por homicidio coa",!, 
la persona de Basilio aldíneal , en la i»l« de ^po» cl( (í' 
de Julio de 1890; apereibíéodol. s de que de no hacerlo »»'• 
pararán los perjuicios qa- en ius'iciii hubior ' lugar. j 

Dado en Dum»gue:e a 10 IWayo de 1893 -Vistor -aspaa»^ 
mandado del Sr. Juez instructor, Ciríaco Baene, O"" 
Salimbagat. 

IMP. DI RAMÍREZ T COMP.'—MAGALULNBS, t r t * ' 


